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CONSTANCIA: a Despacho de la señora Juez el presente proceso para el trámite 

pertinente. 

 

Pereira, Rda., 27 de enero de 2023. 

 

 

 JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ   

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Se agrega al expediente y deja en conocimiento de la parte interesada, la comunicación 

remitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, visible en 

escrito que antecede; para los fines legales que estime pertinentes. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que la DIAN, solicita el levantamiento del embargo y 

secuestro de los inmuebles identificados con matriculas inmobiliarias Nos. 040-

345768, 040-345761, 040-345765, 040-345760, 040-345763 y 040-345853 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, Atlántico, como quiera 

que fueron rematados y para que sea factible el traspaso de los bienes a nombre de los 

correspondientes adjudicatarios; por ser procedente, cancélese la medida de embargo y 

secuestro que pesa sobre los inmuebles adscritos a los folios 040-345768, 040-345761, 

040-345765, 040-345760, 040-345763 y 040-345853.  

 

Para tales efectos, líbrese el oficio pertinente a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Barranquilla, Atlántico.  

 

Asimismo, teniendo en cuenta que el Juzgado Promiscuo Municipal de Galapa, 

Atlántico, no ha devuelto el Despacho Comisorio, comuníquesele el levantamiento de 

la medida, frente a los inmuebles relacionados, para los efectos legales que 

correspondan.  

 

Notifíquese,  

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO  

Jueza 

 
nmr 

 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez



Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c49f961f02956429a0a49e8e74b16a70baa955ec6a5dc51400e90d7d38ef754

Documento generado en 21/02/2023 02:13:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 026 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 22 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  
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RADICADO VIRTUAL N° 016S2023001068
 
Señores:        
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA
NIT: 800165940
j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Cordial Saludo señor usuario,
 
De manera atenta, hacemos envío  del OFICIO N° 385 remitido por la DIVISIÓN DE RECUADO Y
COBRANZAS  de la Dirección seccional de Impuestos y Aduanas de Pereira. La presente información
se remite para su conocimiento y deberá tener en cuenta el número de radicado para cualquier solicitud
o consulta adicional.

El buzón para respuestas y/o radicación de documentos es: corresp_entrada_pereira@dian.gov.co, con
las características requeridas en cada uno de los procedimientos y normatividad vigente.    
 
Así mismo,  las direcciones de correo electrónico habilitadas para radicar sus documentos en las
diferentes sedes, podrán ser consultadas en la página principal de la
DIAN https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/NS-En-las-Direcciones-Seccionales-de-la-DIAN.aspx
 

No contestar a este correo electrónico. Ya que fue enviado desde un buzón de
salida.  El buzón para respuestas y/o radicación de documentos

es: corresp_entrada_pereira@dian.gov.co.  
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
Grupo Interno de Trabajo de Documentación   
División Administrativa y Financiera 
UAE DIAN - Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Pereira   
T:  3402685 D: Calle 14 BIS N° 15-29/ Piso 1 Radicaciones    
Correo: corresp_entrada_pereira@dian.gov.co   
Pereira Risaralda 
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www.dian.gov.co​ 

 
Proyectó: Zaida Bibiana Cardona Agudelo <zcardonaa@dian.gov.co>

  Facilitador IV G.I.T de Secretaria de Cobranzas
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales” 
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